
ACTA DEJEN 

  

NEMAL ORDINARIA Y UNIVENSA: 
EA COMPASIA INFINIEA AIES INAJES CÍA 

DIA PRECEDE ENERO DEL AÑO DOS MIL Y 

  

ac 

  

AISEAS 
DA CELEBRADA El     

    

  iuavaqunl. a los rece dis del mes de: cn   
vo del amo cos anal ve 

  

(a ls dcindia 
horas en AY Sepunda calle 

  

mer y gun 
ias de la Compad 

  

ses vete la ant Ciencral Extraordinaria 
DA, con la 

    

   

  

   ys. Camacho Villegas San 
propios derechos, como 

  

o cuntros ciento acc 

  

Samanicgo Cartagena Xiomara Estefanía, personal mente y por sus propios derechos, 
como propietario. de   $ ciento acciones (400) 
representando por los asistentes, la totalidad del capatal so 
compañía que es de OCHOC! 

encuentra de esta manera 

    

wal suserito y papado de la 
TOS DOLARES DI LOS ESTADOS UNIDOS DE: 

AMERICA. divadido en ochocientas acciones ordinarias y nomanativas de un dólar cada 

  

una, lo cual ha sido previamente verificado por Secretaria. Los accionistas ímicamente 
resuelven instalarse en la Junta General Universal, de acuerdo a lo previsto en el 
artaculo 238 de la Ley de Compal 
Uno) € 

  

para tratar sobre los siguientes puntos del día 
mocer y resolver sobre el informe del Gerente de la compañía correspondiente 

al ejercicio económico del año dos mil diecinueve; Dos) Conocer y resolver sobre cl 
informe del comisario de la compañía, respecto al año dos mul diecinueve; Tres) 
Conocer y resolver sobre el Balance General, Estado de Cuenta de Perdidas y Ganancias 
y demás documentos relativos al año dos mil discinueve; Cuatro) Resolver sobre la 

  

forma de reparto de las utilidades corres pondientes al año dos mil diccinueve, y Cinco) 
Designación de comisario que uctuara para el ejercicio económico del dos mul vete: Se 
instala de esta manera la Junta General Ordmaria de Accionistas de la compañia, 
dirigiendo la 

  

¡ón el Presidente de la compañía, Señora Xiomara Estefanía Samaniego 
Cartagena y actuando de sec 

  

o, el suscrito Gerente señora Sandra Flizabcth 
Camacho Villegas, El 

  

presidente de la compañía dispone que se pase a considerar el 
orden del día y como primer asunto, sobre el informe del Gerente respecto a los 
resultados económicos y gestión administrativa correspondiente al año dos «mil 
diecinueve, documentos que luego de ser leídos por secretaria, es aprobado en forma 
unánime por los accionistas. Luego se pasa a considera    ¡ón de la Junta cl segundo punto 
el orden del día, esto es, sobre el infor 

  

ne del Comisano de la compañía respecto del 
año dos mil drscinucve. La junta Gneral luego de haber conocido dicho imforme, lo  



aprueba por unanimidad, Posteriormente, se pasa a conocer sobre el Balance General, 

  

Estado de Perdidas y Ganancias y demás documentos anexos de la compañía respecto al 
año dos mil diecinueve. La Junta luego de haber revisado dichos documentos, los 
aprueba por unanimidad. Posteriormente se pasa a conocer sobre el cuarto punto del 
orden del día, esto es, sobre el reparto de utilidades al año dos mil diecinueve, sobre lo 
cual la Junta resuelve por unanimidad, que luego de deducidos los rubros legales 
respectivos, el saldo sea repartido entre los accionistas de la compañía en proporción al 
porcentaje de participación que tiene cada uno en el capital social. Finalmente se somete 
a consideración de la Junta, la designación del Comisario que actuara para el año dos 
mil veinte, hecho sobre lo cual la Junta resuelve en forma unánime reelegir al Sr. 
Jonathan Javier Vejo Álvarez para que actúe como comisario para el año dos mil veinte. 

Una vez que se ha conocido y resuelto el objeto de la reunión, se concede un momento 
de receso para la redacción de la presente acta, lo que así se hace, luego de lo cual se 

1 texto del acta y se aprueba 

  

reinstala la sesión, se da lectura en voz alta por secretar 

por unanimidad, con lo cual termina la presente sesión a las diecisiete horas y treinta 
minutos, firmando para constancia los accionistas asisten conjuntamente con el 
Secretario que certifica. 

   
Sra Le 

XIOMARA SAMANIEGO CARTAGENA 
Gerente - Secretario /Accionista Presidente / Accionista 

 


